
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.
Miércoles 10 de Octubre de 2018

SECCIÓN JUDICIAL

SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año IV No. 0788

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
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MANUEL JESUS CHI POOT 

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 14/17-2018/1C-I RELATIVO A 
LA CONSIGNACION DE PAGO QUE HACE ROSA 
ARACELI ORDOÑEZ VARGUEZ A FAVOR DE 
MANUEL JESUS CHI POOT, LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- En la Ciudad y Puerto 
de San Francisco de Campeche, Capital del Estado 
del mismo nombre, Estados Unidos Mexicanos, siendo 
las once horas del cinco de septiembre del dos mil 
dieciocho, estando en audiencia pública la maestra en 
derecho Maribel del Carmen Beltrán Valladares, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, asistida del licenciado 
Adalberto del Jesús Romero Mijangos, secretario de 
acuerdos interino quien hace constar que a la presente 
audiencia no compareció Manuel Jesús Chi Poot, 
seguidamente el secretario de acuerdos procede a dar 
cuenta con el escrito del licenciado APOLINAR OCHOA 
JAIMES, recibido ante el despacho de este Juzgado el 
cuatro de septiembre del dos mil dieciocho, a las ocho 
horas con veinte minutos, en el cual solicita se notifique 
al citado Manuel Jesús Chi por medio del periódico 
oficial, consecuentemente la suscrita Juez provee: 1) 
Observándose de autos que hasta la presente fecha no 
se ha notificado Manuel Jesús Chi Poot de la audiencia 
de consignación de pago y para no dejar ilusoriados los 
derechos del antes nombrado se suspende la presente 

audiencia para los efectos legales que correspondan.- 

2) Ahora bien y cómo lo solicita el licenciado APOLINAR 
OCHOA JAIMES en su escrito de cuenta y observándose 
de autos que no se pudo emplazar a la parte demandada 
en los domicilios que proporcionaron las diversas 
dependencias en los oficios que obran en autos, por 
consiguiente y de conformidad con el artículo 106 y 
553 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
publíquese por tres veces en el término de quince días 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para 
efectos de notificar y emplazar a MANUEL JESÚS CHI 
POOT el presente proveído y el del siete de septiembre 
del dos mil diecisiete, que a la letra reza:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) se tiene por presentada a ROSA ARACELI 
ORDOÑEZ VARGUEZ, con su escrito de cuenta y 
certificado de depósito adjunto, con folio CER0228979 
por la cantidad de $74,900.00 (son: setenta y cuatro mil 
novecientos pesos con 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de suerte, más el pago de interés del 7% anual, a 
favor de MANUEL JESÚS CHI POOT. En consecuencia 
SE PROVEE: 1) Con fundamento en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite como  domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en la calle Tamaulipas, número 35, de la colonia 
Santa Ana, de esta ciudad, a dos casas del Hotel Torres, 
asimismo, de conformidad con el numeral 49 A y B del 
Código en cita, se admite a los licenciados MARTÍN 
ELEUTERIO SEGOVIA CHAN y APOLINAR OCHOA 
JAIMES, por lo que se le previene al promovente 
para que dentro del término de tres días, nombre un 
representante común, acorde a lo previsto en el numeral 
469 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

2) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
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del mismo en el Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes “SIGELEX” y márquese con el número 
14/17-2018/1º C-I.-

3) De conformidad con los numerales 552, 563 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado se admite la consignación de pago 
por la cantidad de $74,900.00 (son: setenta y cuatro mil 
novecientos pesos con 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de suerte, más el pago de interés del 7% anual, 
que hace ROSA ARACELI ORDOÑEZ VARGUEZ, a 
favor de MANUEL JESÚS CHI POOT, por consiguiente, 
guárdese en la caja de valores de este Juzgado el 
certificado de depósito con folio CER0228979.-

4) Toda vez que el domicilio de MANUEL JESÚS CHI 
POOT se encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese 
atento exhorto al Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de 
Primera Instancia de Hecelchakán, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado se sirva 
comisionar al actuario de su adscripción, para efectos 
de notificar personalmente a MANUEL JESÚS CHI 
POOT, en el domicilio ubicado en la calle 18, número 56, 
del Barrio de San Felipe, de Calkiní, Campeche, para 
que ocurra ante el despacho de este juzgado el seis de 
noviembre del dos mil diecisiete a las diez horas a 
fin de que manifieste si acepta o no el deposito hecho a 
su favor, de conformidad con lo señalado en el numeral 
552, 555, 563 y 567 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Concediéndole al Juez exhortado 
plenitud de jurisdicción para su cumplimiento, así 
como disponer que se practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para el desahogo de lo solicitado, 
girar oficios, acordar promociones, realizar audiencias 
y todo tramite que resulte necesario para el éxito de 
la encomienda, de conformidad con el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-    

 5) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como 
objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación  
entre las partes, cuando recaigan  sobre derechos de 
los que pueden  disponer libremente los particulares, 
sin afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

6) En cumplimiento con lo que establece los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 

intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentra protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE….,   

Haciendo de su conocimiento que deberá de ocurrir 
ante el despacho de este Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado el veintinueve de noviembre del dos mil 
dieciocho a las diez horas con treinta minutos a fin 
de que manifieste si acepta o no el deposito hecho a 
su favor, de conformidad con el numeral 552, 563 y 
567 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 16 
de la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva 
realizar las publicaciones de emplazamiento dentro 
del término señalado líneas arriba, adjúntese a dicho 
oficio una versión impresa con firmas autógrafas del 
emplazamiento, así como un archivo electrónico en 
CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes.-

3) Es menester aclarar que si bien cierto es que el 
emplazamiento es de orden público y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 
del ordenamiento antes citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento al licenciado APOLINAR OCHOA JAIMES 
que las publicaciones en el periódico oficial es su 
costa, sirve de sustento la siguiente tesis:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
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8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la 
gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica 
un costo, cuya erogación el legislador impuso, en el 
juicio de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, 
en todos los casos, sin hacer distinción, según lo 
dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es 
decir, que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la 
circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, que señala la imposición del costo de edictos 
a la parte quejosa es convencional, al existir previsión 
legal en la que se establece que quien acuda al tribunal 
a manifestar y acreditar indiciariamente su imposibilidad 
económica para cubrirlos, su costo será sufragado por el 
Consejo de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el 
principio de gratuidad, así como el derecho fundamental 
de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de 
C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). 
Página: 3318.- 

Luego entonces, hágase del conocimiento a la parte 
actora que deberá de comparecer ante la actuaría de 
este Juzgado en el término de tres días y posterior a 
dicho término ante la secretaría del Juzgado para que 
le sea entregado el oficio dirigido al periódico oficial y 
la cédula de emplazamiento, debiendo de exhibir en el 
acto un CD.- 

4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Con lo que se da por 
terminada la presente actuación, firmando al calce la 
suscrita Juez de este conocimiento y del secretario de 
acuerdos quien certifica y da fe. Conste.- MCBV/AJRM/
Lugardo

LICENCIADA ARELY GUADALUPE HUICAB AGUILAR, 
ACTUARIA DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO
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DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 21/17-2018

C. MARIA DEL CARMEN CHI MARIN
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR LOS LIC. CARLOS HUMBERTO  
HURTADO  SOSA Y CARLOS  RUBEN DZIB ROBLERO 
CON EL CARACTER DE APODERADOS LEGALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL  INSTITUTO  
DEL  FONDO NACIONAL  DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE MARIA 
DEL  CARMEN CHI MARIN.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UNA AUTO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-  

ASUNTO: 1)  Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) El escrito del licenciado CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO. En consecuencia, SE ACUERDA: 
1) En atención a lo solicitado por el ocursante, y como 
se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado, toda vez que la parte actora ha agotado 
los extremos legales para acreditarlo, se declara la 
ignorancia del domicilio de MARIA DEL CARMEN 
CHI MARIN, parte demandada, y con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a MARIA DEL CARMEN 
CHI MARIN, parte demandada, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha trece 
de septiembre del año dos mil diecisiete, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:- 
“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de los LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
en su Carácter de Apoderados Generales para Pleitos 
y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
misma personalidad que acreditan mediante Copia 
debidamente Certificada de la Escritura Pública No. 
16,348 (dieciséis mil trescientos cuarenta y ocho) de 
fecha primero de noviembre del año dos mil dieciséis, 

pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Escamilla 
Narváez, Titular de la Notaria Pública Número 243, de 
la Ciudad de México, señalando como domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones en el predio 
ubicado en Calle Niebla, Número 13 de la Manzana 
Siete entre Avenida Tormenta y Calle Lluvia, Colonia 
Fracciorama 2000, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Estado de Campeche, Código Postal 
24090, designando como Asesores Técnicos al LIC. 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con cédula 
profesional 10011963 y RFC: BAJO800213P60; 
LIC. CECILIA MIREYA CARPIZO MEX, con cédula 
profesional 10011963 y R.F.C. CAMC9305032R0; LIC. 
JORGE ANTONIO PUC COHUO, con cédula profesional 
10556554 y R.F.C. PUCJ8404194D4 y la LIC. MIRIAM 
FABIOLA DOMINGUEZ MOYA, con cédula profesional 
10020157 y R.F.C. DOMM900323AL9, nombrando a la 
última de los nombrados como Representante Común; 
autorizando para recibir documentos a los CC. TANIA 
GUADALUPE NAVARRETE POOT y/o AMMI ARELI 
CAAMAL DZIB y/o LILIA YADIRA LARA CUY y/o SARAI 
ADELITA SANCHEZ LOPEZ y/o LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO y/o JAIR GABRIEL ROCHA 
HERNANDEZ y/o CESAR DANIEL FUENTES COBOS 
y/o CINDY KARINA CANCHE CANCHE, promoviendo 
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, en contra de 
MARIA DEL CARMEN CHI MARIN, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en el predio urbano, 
Lote 8 de la Manzana 116, ubicado en la Calle Santo 
tomas, Número Oficial 241 del Fraccionamiento 
Residencial, San Miguel, Sección Villas de San José, 
entre Calle Periférica y Avenida Abasolo, C.P. 24157 
de Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, de 
quien se reclaman diversas prestaciones, mismas que 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.-
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tienen por 
presentados a los licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
en su Carácter de Apoderados Generales para Pleitos 
y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, misma personalidad que 
acreditan mediante Copias debidamente Certificadas de 
la Escritura Pública No. 16,348 (dieciséis mil trescientos 
cuarenta y ocho) de fecha primero de noviembre del 
año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
Guillermo Escamilla Narváez, Titular de la Notaria 
Pública Número 243, de la Ciudad de México, misma que 
se encuentra debidamente certificada por el licenciado 
Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Público sustituto por 
impedimento temporal de su titular el licenciado Carlos 
Felipe Ortega Rubio, de la Notaria Pública Número 24 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, la cual se 
admite y reconoce de conformidad con el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 
2) Asimismo, se tiene como domicilio del promovente 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones en el predio 
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ubicado en Calle Niebla, Número 13 de la Manzana 
Siete entre Avenida Tormenta y Calle Lluvia, Colonia 
Fracciorama 2000, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Estado de Campeche, Código Postal 
24090; mismo que se admite acorde al artículo 96 del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor. -
3) Se admiten como Asesores Técnicos a los licenciados 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con cédula 
profesional 10011963 y RFC: BAJO800213P60; 
LIC. CECILIA MIREYA CARPIZO MEX, con cédula 
profesional 10011963 y R.F.C. CAMC9305032R0; LIC. 
JORGE ANTONIO PUC COHUO, con cédula profesional 
10556554 y R.F.C. PUCJ8404194D4 y la LIC. MIRIAM 
FABIOLA DOMINGUEZ MOYA, con cédula profesional 
10020157 y R.F.C. DOMM900323AL9, nombrando a la 
última de los nombrados como Representante Común, 
de conformidad con el artículo 46, 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -
4) Se les tiene como autorizados para recibir 
documentación en nombre y representación del 
promovente, previa identificación de su persona y 
constancia de recibido que se deje asentado en autos 
a los CC. TANIA GUADALUPE NAVARRETE POOT 
y/o AMMI ARELI CAAMAL DZIB y/o LILIA YADIRA 
LARA CUY y/o SARAI ADELITA SANCHEZ LOPEZ y/o 
LIDWIN EMMANUEL CORRAL MALDONADO y/o JAIR 
GABRIEL ROCHA HERNANDEZ y/o CESAR DANIEL 
FUENTES COBOS y/o CINDY KARINA CANCHE 
CANCHE. 
5) De igual manera y con fundamento en los artículos 
1 y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 
65, 544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- 
SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en 
contra de la ciudadana MARIA DEL CARMEN CHI 
MARIN. -
6) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquesele con el número 21/17-
2018/2C-I. 
7)Toda vez que el domicilio del demandado se encuentra 
en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con 
el numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
Civil de Primera Instancia en turno de Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario 
de su adscripción, a efecto de que se sirva emplazar 
a MARIA DEL CARMEN CHI MARIN, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en el predio urbano, 
Lote 8 de la Manzana 116, ubicado en la Calle Santo 
tomas, Número Oficial 241 del Fraccionamiento 
Residencial, San Miguel, Sección Villas de San 
José, entre Calle Periférica y Avenida Abasolo, C.P. 
24157 de Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, 
con las copias simples de la demanda incoada en su 

contra, y en virtud de que la documentación excede de 
veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 262 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del 
estado, la demanda y los documentos a que se refiere la 
fracción antes citada quedaran en la secretaría para que 
se instruyan las partes, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DÍAS, MAS CUATRO EN 
RAZÓN DE LA DISTANCIA, para que ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal Civil 
del Estado. Requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora.- 
8) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al 
Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, de Ciudad del Carmen, Campeche,  para la 
anotación de la demanda respectiva en el bien inmueble 
inscrito a favor de la ciudadana MARIA DEL CARMEN 
CHI MARIN, con Inscripción Segunda No. 105883, a 
Folio 193-196, del Tomo 106 T, Libro Primero; y la 
Hipoteca con la Inscripción No. 13173, a Folio 173-
176 del Tomo 672, Libro IV de hipotecas, ambos de 
fecha 09/03/2012, con fundamento en el artículo 542 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. Anexando 
para tal efecto copia certificada del escrito inicial de 
demanda, y haciéndole del conocimiento a la parte 
actora, que para que surta efecto la anotación respectiva, 
deberá cubrir el pago del derecho correspondiente, de 
conformidad con el numeral 38 de la Ley de Hacienda.--
9) Facultándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción  de las partes, para la prosecución de dicho 
exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.
10) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.-
11) Se le concede a la autoridad exhortada un término 
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de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
12) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
13) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. - - -
14) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
15) Con relación a la solicitud de los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, que señalan en el punto octavo de 
su capítulo de derechos; consistente en girar oficios 
a diversas dependencias para el procedimiento de 
búsqueda y localización de la demandada, se le hace 
saber que esta petición no es procedente de acordar 
hasta en tanto se demuestre la imposibilidad del 
emplazamiento del demandado.
16) Como lo solicita el promovente, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez 
que no ha sido emplazada a Juicio la demandada. 
17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
18) Hágase saber a las partes que está a su disposición 

el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
19) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO 
VAZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - “

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para 
la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, 
la parte demandada tendrá un término de quince 
días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la 
última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- -
3) Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones es a costa de parte, de conformidad con 
el artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y en atención al siguiente criterio Federal 
aplicado por analogía: 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El 
derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la 
gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 

puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como 
el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.-
De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda vez que 
el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, hecho lo 
anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva 
hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde 
consta el edicto publicar, a dicho Director para que se 
sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 
como del auto inicial de fecha veinte de octubre del año 
dos mil quince, en los términos precisados. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE SE EMPLAZA Y NOTIFICA A LA  C. MARIA 
DEL CARMEN CHI MARIN, parte demandada-, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.
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